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c/ Peso 2-5º - 33009 Oviedo                                                                     
                      Telf.: 985 98 18 00

Expediente: 1188- 230004
Asunto: CONVENIO URBANÍSTICO PARA LA REORDENACIÓN Y  PUESTA EN 

VALOR DE LA FÁBRICA DE ARMAS DE LA VEGA.
Informa: Itziar Allén Gil. Arquitecta.
Sección Planificación y Gestión Urbanística

INFORME:

ANTECEDENTES

La Junta de Gobierno Local, con fecha 21 de julio de 2022, aprobó el Protocolo de Actuación 
entre el Ministerio de Defensa, Principado de Asturias y Ayuntamiento de Oviedo para la 
futura reordenación urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega. En él se 
esbozan las pautas para el desarrollo urbanístico del ámbito.

Con fecha 1 de junio de 2023 se incorpora al expediente una primera versión del Convenio. 
Éste establecía las líneas de actuación para la redacción, tramitación y ejecución de los 
instrumentos de planeamiento y gestión en aras a impulsar el ámbito de la Fábrica de Armas 
de la Vega y en desarrollo del Protocolo suscrito. 

Con fecha 12 de julio de 2023 se informa por la Sección de Planificación Urbanística dicho 
Convenio.

Con fecha 13 de diciembre de 2023 se incorpora al expediente remitido desde el Ministerio 
de Defensa un nuevo texto del Convenio Urbanístico entre el Ministerio de Defensa, el 
Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo para la reordenación urbanística y 
puesta en valor de la Fábrica de Armas de la Vega (Oviedo).

HECHOS

En respuesta a la providencia remitida se informa el nuevo texto del Convenio. Éste es 
prácticamente idéntico al ya informado, alterándose exclusivamente el contenido de la 
cláusula tercera apartado 5º. Me reitero en el contenido de dicho informe, complementado y 
matizado por el presente que analiza las modificaciones introducidas y complementa la 
evaluación de cargas urbanísticas contenida en el informe previo.

Modificaciones introducidas al texto del Convenio

En la nueva versión del Convenio se suprime la referencia expresa a un porcentaje del 30% de 
vivienda protegida. Incorporándose una remisión al Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se encomienda potenciar el desarrollo urbanístico y la promoción de vivienda asequible. 
Y se derivan, a un acuerdo posterior, los porcentajes que procedan a los distintos regímenes 
de protección de viviendas.
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La actuación de transformación urbanística que se cimienta con la tramitación del presente 
Convenio supone una desconsolidación de los suelos, con su clasificación como suelo urbano 
no consolidado. El Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo establece en su 
artículo 91:

(…) En las actuaciones sobre suelo urbano no consolidado deberá reservarse para 
vivienda sujeta a algún régimen de protección el porcentaje de superficie edificable 
residencial establecido en la legislación estatal.

A su vez la Normativa Estatal, Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en 
su art. 20.1.b) recoge:

b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso 
residencial, con reserva en todo caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a 
un régimen de protección pública que, al menos, permita establecer su precio máximo 
en venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, como el derecho de 
superficie o la concesión administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística o, de conformidad con ella, por los instrumentos de ordenación, 
garantizará una distribución de su localización respetuosa con el principio de 
cohesión social y comprenderá, como mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 
40 por ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación 
urbanística en el suelo rural que vaya a ser incluido en actuaciones de nueva 
urbanización y el 20 por ciento en el suelo urbanizado que deba someterse a 
actuaciones de reforma o renovación de la urbanización.

El porcentaje de la edificabilidad residencial prevista que se destine a vivienda protegida, al 
no concretarse ésta en el presente Convenio, se establecerá por el instrumento de 
ordenación que desarrolle la actuación. El porcentaje mínimo sería de un del 20 %.  Si bien en 
concordancia los objetivos del Convenio recogidos en la cláusula primera entre los que se 
encuentra: la implantación de un uso residencial en la zona con un importante porcentaje de 
vivienda de protección además de la inclusión de estos terrenos en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros en el marco de una estrategia de impulso de vivienda asequible, se colige que la 
supresión del porcentaje del 30 % sería en aras a la obtención de un porcentaje superior. Con 
ello se mantendría o incrementaría la reserva de viviendas protegidas uno de los pilares de la 
justificación de la conveniencia de la actuación. 

Equilibrio de cargas y beneficios

El Ayuntamiento, a través de una asistencia técnica a la Fundación Universidad de Oviedo, 
encargó un Estudio de documentación y propuesta de estudios arqueológicos en la Fábrica 
de Armas de la Vega. En el momento de emisión del informe anterior no era conocedora de 
este documento ni de las previsiones económicas en él contenidas. En cuanto a éstas y su 
incidencia en las cargas urbanísticas asignadas, en la cláusula tercera del Convenio se 
asume por parte del Ayuntamiento:

Realizará los estudios arqueológicos, medioambientales, de protección del patrimonio 
cultural y monumental, paisajísticos o de cualquier otra naturaleza necesarios para 
intentar garantizar la viabilidad de los parámetros de planeamiento definidos en la 
anterior letra A)
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En el informe previo se justificó un equilibrio económico entre: las cargas urbanísticas que a 
mayores asume el Ayuntamiento en relación a las que le correspondería como propietario de 
terrenos dentro de la actuación de transformación urbanística y, las construcciones que se 
erigen sobre las parcelas calificadas como dotacionales/terciarias, que obtiene como 
inmuebles vinculados a dichas parcelas a adjudicar al Ayuntamiento.

La estimación que en su momento hice del coste de los estudios arqueológicos dista mucho 
del presupuesto contenido en los Estudios aportados al Ayuntamiento. A este respecto cabe 
señalar que: 

Aunque es evidente la necesidad de realizar los estudios arqueológicos, de hecho está 
delimitada un área arqueológica AR59, incluida en el Inventario de Patrimonio Cultural de 
Asturias, ubicada entre la nave de cañones y el bulevar de San Julián. No era previsible que 
éstos tuvieran el alcance y profusión que platea el Estudio realizado, que abarca un ámbito 
más amplio y afecta en mayor o menor medida a todos los terrenos libres de edificación de 
la actuación, incluso al interior de algunas construcciones, llegando hasta la calle Tenderina. 

La obligación recogida en el Convenio se circunscribe a garantizar la viabilidad de los 
parámetros urbanísticos. Si superponemos la ordenación urbanística prevista sobre el estudio 
de intervenciones, las áreas con un índice bajo en evidencias arqueológicas son 
precisamente aquellas en las que están previstos los suelos residenciales que a su vez 
requieren de una mayor transformación de los suelos. Otro ámbito sujeto a una intervención 
importante en el que se debe constatar si hay vestigios, pues está en un área de riesgo 
arqueológico elevado, es el coincidente con el sistema general viario.

El resto de zonas con riesgo elevado son mayoritariamente zonas verdes y espacios libres, que 
no van a alterar sus condiciones actuales como consecuencia de la actuación urbanística, 
pues ya se encuentran ajardinadas o urbanizadas. 

Sin perjuicio de la conveniencia y oportunidad de realizar estos estudios en los términos y 
condiciones planteados por la Fundación Universidad de Oviedo, que las administraciones 
competentes deben promover, considero que se deben disociar, al menos con el alcance y 
profusión plateados de la actuación de transformación contenida en el Convenio.

Por todo ello, se puede considerar que la parte de los estudios arqueológicos que garantizan 
la viabilidad de la propuesta urbanística, son asumibles en el estudio de cargas contenido en 
el informe previo, por afectar mayoritariamente a áreas con un riesgo bajo en el que el coste 
es menor, y considerando que los estudios conllevan obras como la excavación de trincheras 
que pueden subsumirse entre los gastos de urbanización. 

Por otro lado, en el informe previo y de cara a justificar el equilibrio de cargas se tuvieron en 
cuenta como compensaciones económicas al Ayuntamiento la adquisición del vuelo de las 
parcelas dotacionales/terciarias D1 a D7, sobre las que se ubican distintas naves. Haciendo 
una estimación del valor de dichas construcciones. 

Además de estas construcciones el Ayuntamiento también se haría con la propiedad de las 
naves ubicadas sobre las 11 parcelas de equipamiento (E1 a E11), de ellas se han computado 
como superficies de cesión la de las parcelas y la construida de todas las plantas excepto la 
baja. Si contabilizamos el valor de la superficie construida de estas plantas bajas que suponen 
más de 10.000 m2, que no se han contabilizado por estar subsumidas en la superficie de la 
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parcela, pero que no dejan de tener un valor a mayores de la propia parcela, alcanzaríamos 
un importe aplicando los mismos parámetros con que se calculó la estimación para las naves 
dotacionales de aprox. 1.800.000 €. Con lo que se garantizaría el equilibrio de cargas de la 
propuesta.

Este importe no se consideró en el informe previo porque el equilibrio ya estaba acreditado 
con el valor de las superficies construidas dotacionales/terciarias, y, en los niveles preliminares 
a los que se circunscribe el presente Convenio, se trataba de hacer un encaje global de los 
gastos y beneficios. Si incluimos entre los beneficios las plantas bajas de los equipamientos, 
éstas compensan los gastos a mayores de los estudios arqueológicos

Se incide además en la siguiente cuestión ya recogida en el informe previo pero que no se ha 
incorporado en el ´nuevo texto del Convenio:

Estudios sobre la contaminación de los suelos

Estando la parcela de la Fábrica de Armas calificado en su totalidad como suelo industrial, 
cualquier alteración de su planeamiento actual deberá tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Urbanismo (TROTU) debiendo contener 
las normas de protección ambiental precisas, incluida, en su caso, la descontaminación de 
los suelos y construcciones. Está recogido en el Convenio, que el Ministerio ejecutará cuantas 
acciones sean necesarias para garantizar y acreditar la inexistencia de cualquier tipo de 
contaminación o incidencia ambiental que pudiera comprometer la futura ordenación del 
ámbito de actuación. Sin embargo, el Convenio emplaza estas acciones a un momento 
ulterior a la aprobación definitiva de la Reparcelación, cuando deberían ser previos, incluso a 
la aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación.

Alegaciones

No se analizan los escritos de alegaciones presentados porque no tienen un contenido 
técnico.

Lo que informa a los efectos oportunos.
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